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EXPEDIENTE 098-2016
ACTA DE COillCIUACiON CONACUERDOrol' Al .••~

ACTA DE CONCILlACION N° 274- 2016 .. '."

En la ciudad de Lima, distrito de Miraflores, a los veintiséis. dias del mes de agosto del! \.\c I
dos mil dieciséis, a las 16:30 horas, ante mí, DANIEL PEDRO JOSÉ CASTILLO $ ~ .
NARREA, identifICado con Documento Nacional de Identidad número 07871391, en mi~:' I

mediante la acreditación número 8567, presentó su solicitud de conciliación LA PARTi ~ ~/il
SOliCITANTIE(tONSORCiO CAtilETE, debidamente representada por su representant, ~ :i
Legal Saflor JOAQUIN ISMAEL MONOOtilEDO ARB!ETO, identificado con document J ,. tl
nacional de identidad N°. 19957876, con domicilio en Av. San luis 2647, oficina 30 '~I1
distrito de San BOrja, provincia y departamento de Lima, según Contrato de consol' .'
temporal con firmas legalizadas ante el Notario Carlos Reyes Ugarte; con el objeto que. .'.
asistan en la solución de un conflicto con LA PARTE INVITADA'UNIDAD EJECUTO
liMA SUR DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA, con RUC N° 20491321661, con
domicilio en Panamericana Sur Km. 144.5, distrito de San Vicente, Cañete, lima,
debidamel1t~ repr",sentada por la PROCURJl,OUR!A PUBLICA DE!.. GOBIERNO
REGIONAL DE liMA, con domicilio en Avenida Túpac Amaro N° 403 -, 405, segundo
piso, Huacho, Lima debidamente representada por su Procurador Ad Hoc VICTOR
MANUEL RODRiGUEZ MORALES, identificado con documento nacional de identidad N°
07291251, según Resolución Ejecutiva Regional N° 053-2015-PRES de fecha 08 de
enero de 2015, Resolución Ejecutiva Regional N° 127-2015-PRES de fecha 02 de febrero
de 2015, quien asiste él conciliar con la Resolución Ejecutiva Regional N" 0472-2016-
PRES de fecha 25 de Agosto de 2016; con el objeto de llevar a cabo la Audiencia de
ConciliarJón solicitada.

Iniciada la audiencia de conciliación se procedió a informar a las partes sobre el
procediijjieíllo dI! conciliación, su naturaleza, características, fines y ventajas. ASimismo,
se señaló a las paries las normas de conducta que deberán observar.

A LA PARTE INViTADA

aTUD DE CONCllIACION QUE
TA

NDELOS.,.DES
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1. DEJAR SIN EFECTO LA CARTA N° 07-2016-GRL-UELS-GSRLS SOBRE LA
APLICACiÓN DE PENALiDAD DURANTE EL PROCESO CONSTRUCTIVO
OBJETO DEL CONTRATO N° 49-2014-GRL-UELS-GSRLS. J

2. SE OEClARE LA NULIDAD E INEFICACIA DE LA RESOLUCiÓN N° 210.2015- :.
GRl'"'!.JMA SUR DE FECHfl-~ 17 CE DICIEMBRE OEL 2015, CECLARADA~ i
IMPROCEDENTE CON CARTA N° 018-2016-GRL-UELS-5GIT. ~ ~

3. SE RECONOZCA A CONSORCIO CAIíIETE EL PAGO DEL MONT03 i }
ASCENDENTE A SI 84,891.35 INCLUIDOS IGV, POR EL CONCEPTO DE L~: 1
EJECUCiÓN DE LA PARTiDA N° 004.06 CUNETAS, DEL EXPEDIENTI!,}
TÉCNiCO "REHABiLITACiÓN DE LA CARRETERA Y PUENTES DEL TRAMG .
HUAULLAMPI- LINCHA DE LOS DISTRITOS DE HONGOS, CACRA y LlNCH4
PROVINCIA DE YAUYOS - LIMA.

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL

Considerando los hechos señalados y las propuestas formulada por las partes ylo el
Conciliador, se conviene en celebrar un acuerdo en los siguientes términos:

PRlrI.~ERO:EL CONSORCIO CA~ETE ACEPTA LA APLICACiÓN DE LA
PENALIDAD EQUIVALENTEA SI. 27,916.30NUEVOSSOLES.

SEGUNDO: El INVITADO UNIDAD EJECUTORA L1n.1ASUR DEL GOBIERNO
REGIONAL DE UrJA DEJARÁ SIN EFECTOLA CARTA N° 07-2016-GRL.UELS.
GSRLS DE fECHA 22 DE ENERODEL 2016.

TERCERO: EL CONSO~CIO CAIiIETE RENUNCIA A INICIAR CUALQUIER
ACC~N RELACgÓ AS PRETENSI SOLICITADAS, AS! COMO A
CUAC9u1tR TIPO D ~Eru¡NIZACIÓN '. LAMO U OTRO CONCEPTO
QUE o;rt~lt'>.~DEL P ••Í!\Iitt'ITECOtJTRAT ;it:r .

1 '\'\ ! TIJ ~ .
VER'ff-1CI~~ DE l ALlDAD DE ., ACU .

En estq ;;¡~'tola\~. r" DO , AMELlA N LDI .. ' con Registro CAL N" 7763
élbogad~)él;¡ es~e\C6fl o de '. nciliación, . a verific ',.Ia I~alidad de los acuerdos
arlopt:0:¿ '!'Pr I;¡~ .4>,$(',() F;& .nte$,' e)(prll$ll con 0«:;18qUIl conocen. QU4>,de

~epública de Panamá 63.'36,2do piso,Miraflores, Lima Perú Teléfono: (511) 446-0869
CORREO: consultas@conciliacionsanmiguelarcangel.com CORREO: sanmiguelconciliador@gmail.com

mailto:consultas@conciliacionsanmiguelarcangel.com
mailto:sanmiguelconciliador@gmail.com


?AN MiGUEL J\~ANG[L:.
e e n t r o d ¡; e o n e i1 i 11 ció n y A r bit r aj e

. ,"
,<

S~~~
conformidad con el articulo 1a de la ley de Conciliación W 26872, modificado por el
artículo 10 del Del".rEl!(Ilegislativo W 1070, concordado con el artículo 6880 Texto Único
Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto legislativo W 768, modificado por el
Decreto legislativo W 1069 el Acta de este acuerdo constituye TItulo Ejecutivo.

leído el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las
dieciséis horas y cincuenta minutos del día veintiséis del mes de Agosto elel año dos mil
d!ecisé!s, en seña! de lo cual firman 13presente Acta N° 274 ..2016, la misma que consta
de 03 páginas.

Jl:PAQU!N ¡
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